
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO RAÚL GRACIA GUZMÁN E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El diputado Raúl Gracia Guzmán, así como quienes suscriben, diputados federales del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten 

a consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

1. El 16 de junio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Este ordenamiento busca que el sistema penitenciario tenga como base el respeto a los derechos humanos de las 

personas privadas de la libertad, el acceso a la educación, salud, el deporte y el trabajo. El garantizar estos 

derechos se convierte en la base de la reinserción social, con esta pieza legislativa, se persigue un cambio en 

todos los centros penitenciarios y del sistema penitenciario en su conjunto. 

2. En México, el sistema penitenciario presenta graves problemas de sobrepoblación e instalaciones 

inadecuadas para garantizar el respeto a los derechos humanos, la corrupción el hacinamiento y las constantes 

vejaciones y violaciones a los derechos humanos son recurrentes, en algunos Centros Penitenciaros se han 

presentado casos de autogobierno lo que genera mayores problemas y agrava la situación que enfrentan las 

personas privadas de la libertad. 

Tan sólo en el 2017, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos CNDH, en el Informe Especial sobre los 

Centros de Reclusión de Baja Capacidad Instalada en la República Mexicana informó que: 

Al mes de diciembre de 2017 el sistema penitenciario del país albergaba 204,617 personas distribuidas 

en 358 establecimientos y de esta población 13,177 personas se encuentran albergadas en 1094 centros 

con capacidad menor a 250 espacios que dependen de las autoridades estatales que no cuentan en su 

mayoría con una infraestructura para desarrollar un buen régimen penitenciario, presentando 48 de 

ellas, problemas de sobrepoblación. 
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3. A prácticamente dos años de la publicación de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el 2 de mayo de 2018, la 

CNDH presentó el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2017, donde expone que 

Se visitaron un total de 198 centros varoniles, mixtos y femeniles, de los cuales los 131 centros estatales 

de detención obtuvieron una calificación promedio nacional de 6.30; los 20 centros federales, de 7.33; 

las 3 prisiones militares, 8.13; y las 44 cárceles municipales, 3.99. 

Por otra parte precisó que en este DNSP se incorporó una sección específica sobre centros femeniles, 

los cuales obtuvieron calificación de 7.26, en tanto que los mixtos, que son los que albergan tanto 

población varonil, como femenil, la calificación fue de 5.98, lo que refleja que las mujeres privadas de 

la libertad viven en mejores condiciones en las instituciones exclusivamente femeniles, reiterando la 

necesidad de contar mínimamente con un centro de este tipo en cada entidad federativa, como ya se ha 

señalado en documentos anteriores. 

Los centros penitenciarios visitados representan el 52.38 por ciento de los existentes en el país y al 

momento de las visitas contaban con una población de 186,829 personas, que constituye el 86.16 por 



 
  

ciento del total de la población penitenciaria nacional. Respecto de los centros estatales, puntualizó que 

las deficiencias detectadas con mayor incidencia se refieren a la separación entre procesados y 

sentenciados, insuficiencia de personal de seguridad y custodia, deficientes condiciones materiales y de 

higiene en las instalaciones, hacinamiento, falta de actividades laborales y de capacitación para el 

trabajo, autogobierno y cogobierno, así como falta de prevención y atención de incidentes 

violentos. 
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Para que la ley pueda lograr que el sistema penitenciario cambie, es esencial que se conozca el impacto y las 

características de las condiciones de la población privada de la libertad. 

4. Para conocer las condiciones de vida de toda la población penitenciaria, la Ley Nacional de Ejecución Penal 

en el artículo 29 establece que, se debe realizar la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad. La 

encuesta, tiene la finalidad de conocer las condiciones de procesamiento de internamiento de las personas 

privadas de la libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, así lo establece: 

Por su parte, la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad tendrá como finalidad generar 

información estadística que permita conocer las condiciones de procesamiento de internamiento de las 

personas privadas de su libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por los que fueron 

procesados o sentenciados, entre otras características. Dicha encuesta se levantará de manera periódica y 

conforme a criterios estadísticos y técnicos, será de tipo probabilística, incluirá a población privada de la 

libertad tanto del fuero común como federal y será representativa a nivel nacional y estatal. El Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía realizará dicha encuesta conforme a su presupuesto. Asimismo, los 

centros penitenciarios seleccionados en la muestra determinada para la encuesta deberán brindar todas las 

facilidades al instituto para realizar entrevistas directas a la población privada de la libertad. 

5. El objetivo general de la Encuesta Nacional Población Privada de la Libertad (ENPOL) es generar 

información estadística relevante con representatividad nacional, por entidad federativa y por centros 

penitenciarios de interés, sobre la experiencia del procedimiento penal e internamiento de la población 

privada de su libertad de 18 años y más. 

Dicha información permitirá generar estimaciones sobre: 

• Características sociodemográficas 

• Antecedentes familiares y laborales 

• Arresto 

• Ministerio público 

• Proceso judicial 

• Centro penitenciario 

• Vida intracarcelaria 

• Expectativas de salida 

• Antecedentes penales 



 
  

• Experiencias de corrupción 
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 (Inegi, 2017) 

En 2016, para realizar la ENPOL, se visitaron 338 Centros Penitenciarios de los ámbitos federal, estatal y 

municipal en las 32 entidades federativas, cubriendo la totalidad de los centros habitados en el país entre 

octubre y diciembre de 2016. La ENPOL, arrojo datos relevantes que fueron presentados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía en julio de 2017 y que sirven como base para conocer las condiciones de 

vida de las personas privadas de la libertad. 

6. A pesar de la importancia que tiene la ENPOL y de que existe en la Ley Nacional de Ejecución Penal el 

mandato de realizarla, el 23 de enero de 2019, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), anunció 

la cancelación de proyectos estadísticos por falta de presupuesto. Entre estos proyectos estadísticos se encuentra 

la ENPOL. 

La ENPOL se complementa con censos nacionales de gobierno, seguridad pública y sistema penitenciario que 

también realiza el Inegi, con estos dos instrumentos se perfecciona la información respecto a las condiciones de 

vida que llevan las personas privadas de la libertad. 

Consideraciones 

I. Como diputado federal, considero de gran importancia ser sensible a los acontecimientos sociales que afectan 

nuestra localidad y ser la voz de quien no la tiene para dar a conocer y exigir estabilidad social, transparencia y 

liderazgo. 

II. La Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad es indispensable para generar información 

estadística que sirve para conocer las condiciones del sistema penitenciario y las características de vida de las 

personas privadas de la libertad. 

Si bien es cierto, todo el sistema de penitenciario tiene severos problemas que hacen muy complicado garantizar 

los derechos humanos de todos los internos, también es cierto que recabar las evidencias y conocer las 

condiciones de vida de los reos sólo se puede hacer mediante trabajo de campo y estadístico que proporciona la 

ENPOL, por ello no se debe postergar el realizar esta encuesta. 

III. El recorte presupuestal de 5 mil millones de pesos que sufrió el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, para el ejercicio 2019 generó la cancelación de muchas encuestas, la ENPOL es una encuesta que 

debe ser considerada estratégica por la relevancia y la información que arroja, no se puede cancelar por falta de 

presupuesto. 

El sistema penitenciario en México es inoperante, las constantes violaciones a los derechos humanos y las 

condiciones de vida de los internos al igual que la corrupción son aspectos que se deben evaluar, el trabajo de 

campo y los datos que entregó en 2017 la ENPOL, sirven como base para cambiar las condiciones de vida de 

los internos, los datos que arroja la encuesta, son de suma importancia para evaluar la eficacia y vigencia de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, sin ella sería imposible evaluar tanto la Ley como las condiciones del Sistema 

Penitenciaria y de los internos. 

Esta iniciativa tiene por objetivo, permitir que la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad se 

realice de forma anual sin que dependa la realización de la misma del presupuesto que le pueda asignar el Inegi, 

es decir, que sea obligatorio el efectuar la encuesta. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone a la soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 



 
  

Decreto por el que se reforma el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución Penal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Artículo 29. Sistema Nacional de Información Estadística Penitenciaria 

... 

... 

Por su parte, la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad tendrá como finalidad generar 

información estadística que permita conocer las condiciones de procesamiento e internamiento de las personas 

privadas de su libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por los que fueron procesados o 

sentenciados, entre otras características. Dicha encuesta se levantará de manera anual y conforme a criterios 

estadísticos y técnicos, será de tipo probabilística, incluirá a población privada de la libertad tanto del fuero 

común como federal y será representativa a nivel nacional y estatal. El Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía realizará dicha encuesta cada año, aplicando el recurso presupuestal que sea 

necesario. Asimismo, los centros penitenciarios seleccionados en la muestra determinada para la encuesta 

deberán brindar todas las facilidades al instituto para realizar entrevistas directas a la población privada de la 

libertad. 

Para explicar de manera más detallada la iniciativa propuesta a esta Soberanía, a continuación, expongo el 

siguiente cuadro comparativo: 



 
  

 

 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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